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INFORME SECRETARIAL Villavicencio, 20 de junio de 2017. Al Despacho el
presente proceso con petición pendiente por s 1ver.Sírvaseproveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, treinta (30) de junio de dos mil diecisiete (2017)

l. Se tiene por agregado y en conocimiento de las partes el inietme
rendido por la secuestre MARíA C. BELTRÁNBUITRAGO, respecto de la
administración del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 230-37309, visible
a folio 65.

No sé fijan honorarios definitivos como quiera que no se ha ordenado
~10 entrega del inmueble en mención.
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• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
OEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO.

La presente providencia ,se notificó por
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